
húmero 67. 
Viernes, 1S de Marzo, Año «le 1864, 

DE LA PROVINCIA DE 
ADVEH'ÍE.NíUA OFICIAL 

leyes, A-déBes y aminci ' .* que hayan de in- I 
e r t a ip" ¡n tos jfc I £ T T N E S Onn.vi .Es se han de m a n d a r 

elGeli pol í t ico r e spec t iva , por cuyo conduc to se pa-
i- i ráná los Edi tores de los menc ionados per iódicos . 

(Uf,'J orden de <¡ de abril de IS39J . 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCERTO L O S DOMLNGOS. 

P a E a o OE susCKiciow.—El> fofa 6ápít8l, llevado á domici l io , 10 r s . mensua l e s 
an t i c ipados ; fuera d e c f k H 4 - r * . ni meaj W H J i imes t in : 72 oU-senw&liv. v UÁ 
por u n a ñ o . — S e admi t en suscr ic iones en Madrid en ln> oficinas «le! BOLETO», 
Corredera l»aja de San l'áb!'», pújnerQ :;ÍÍ. bajo — F u e r a de ésta capi ta l , d i rec ta 
mente por med io de car ta al Edi tor , con inclusión del ¡ m j m n e d e l t iempo del ahoim 
e n sellos.—Ln número suel to i o Qqajío_s_. 

ADYI.KTLNCIA LLITORI \ L 

Las d ispos ic iones d e las Autor idades t e . - ,cepln las 
q u e sean á ms tanc i? de pai.le no pobre , s» inser ta rán 
of ic ia lmente : a s imismo cua lqu ie r a n u n c i o concer 
n i en te al servic io nac iona l , q u e d imane qe U s 
m i s m a s ; peí o los de in te rés par t icu lar : .•-.u.<:i 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTÍ* OFICIAL. 

piti;>U)ENClA DEL CONSEJO DE MI-
r' 1 i " 

N I S T R O S . 

>. M. la Reina nuestra Señora (tpic 
Dios!guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
t u su importante salud. 

¡I 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G0l5lKli.NO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El Excmo. Sr.. Ministro de la Gober
nación. me comunica con fecha 16 de fe
brero próximo pa-ado, la Real orden s ¡ -
gnieíile: 

fjEn vista de lo espuesto á este Hi-
nisdriopor el de Gracia y Justicia, sobre 
la exención de alojamientos á favor de 
los ¿egistradores de la propiedad res-
peclbde la paite descasa en < | U " tienen 
establecida su oficina, la Reina ique 
Diod gaard-), teniendo presente lo re
suelloipor las Cortes en sus decretos de 
17 de marzo y O de ocltibie de 1857, 
qúftéscluycn toda escepcioñ de este gca-
vámjm. v deseando conciliar los intere
ses Jlel servicio con la igualdad necesa
ria en el repartimiento de las cargas del 
listado, ha tenido ábien resolver: l .°Que 
las oasas en q u e habitan los Registrado
res de la propiedad, y tienen á la vez e s 
tablecida su oficina con entera indepen-
depaja, D O están exentas de la espresada 
wrga. debiendo las autoridades locales 
limijar el nfiuiero y clase de alojados al 
que permitan las demás pie /as destina
das jd uso doméstico de dichos funciona
r i o : y i." O u e cuando sus oficinas no se 
hallen oolo^id.is QOD ¡a conveniente se
paración ylaislarmcnlo del resto de la 
easa habitaíja por los mismos, tengan 
obligación de -proporcionar á su costa 
hospedaje correspondiente ajos alejados 
que Be tfs distribuyan.» 

l o que he d:spne.4o se inserte en el 
Boletín Oficial á linde que llegue á cono 1 

Ctmtfcntq de Jos Alcaldes de los puebles 
de osla proviheia. y tenga el mas exacto 
cumplimiento lo que se previene en la 
ant tior Rea] orden. 

Madrid p 4 de marzo de 1804.—El 
Conde de Expélela. 

Sección de Administración.— Negociado 
2.°—Beneficencia. 

Los Sres. Alcaldes de osla provincia, 
siguiendo la piadosa costumbre estable
cida, invitarán á lasSenñras de los pue
blos de su respectiva juris tieeum, para 
que tomando parle en la cuestación que 
se. dedica á los niños de la inclusa y Cne-
gtodc la V¡\/. de esla corte, en los próxi
mos diasde Jueves y Viernes Santo, con
tribuyan á su mas favorable resaltado, 
cuyos productos entregarán en la Secre
taria de la Excma. Junta de damas de 
honor y mérito. 

.Madrid 12 de marzo de fSGí .—El 
Conde de Expélela. 

Sección de A dm in is Ir ación. — Negocia -
do, 2 . u — Beneficencia. 

Teniendo noticia este Gobierno de 
provincia de que algunos Alcaldes per
ciben derechos por autorizar con su fir
ma y sello las fes de vida referentes á 
los niüos de la Inclusa que se crian en 
los/pueblos, d sü respectiva jurisdicción, 
cuyo acto ademas de ser contrario á las 
leyes se opone abiertamente á los senti
mientos humanos y cariíaiivos de que 
debe dar ejemplo toda autoridad, he te-
üido á bien prevenir á los que se hallan 
en este caso, se absteugan'en lo sucesi
vo de exigir cantid- 1 alguna por el indi
co c^Ceplo, quedando apercibidos d e s d e 
luego los que desatiendan esta disposi
ción con el casligo á que hub ie re lü.;ar. 

Madrid 1"> de marzo de 1801.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Fo mentó.—Negociado 2.°— 
&fgules. —Circular. 

En cumplimiento de lo dispueslo en 
el art. i I ge la ley de .Montes de 24 de 
mayo último , y--de conformidad con 
lo "acordado por S . M. en Real Orden 
d e G de octubre del año p óximo [la
sado, recomiendo á los señores Alcal
des d e lodos los pueblos de esla provin
cia que consignen en la (laja general de 
Depósitos la décima parte, del producto 
líquido (esto es después de- deducido el 
20 por '.00 que corresponde: al Tesoro) 
de lodos los aprovechamientos leñosos, 
autorizados pa ra esla invernada y que 
hayan realizado en los aionles de sus 
respectivas localidades, exentos de la 
desamortizaciónxon arreglo á la citada 
l e y . 

Loŝ  Señores Alcaldes harán constar 
los espresados depósitos necesarios pre
cisamente dentro del mes de mayo pró
ximo venidero. 

Me p rome to del celo de las a u t o r i 

dades locales por el mejor servicio pú
blico, que cumplimentaran este, con la 
exactitnd que es de esperar en asunto 
que tanto interesa al pro-común; evitán
dome ¿I disgusto de adoptar al efecto 
medidasdes.i^radables. paraescilarel ce
de lo*los H U M O S O S y mus particularmente 
de los Secretarios de los Ayuntamientos. 

Madrid | r 4 de marzo de KSl'ii.—El 
Conde de" Expélela. 

Sección de Fomento.—'Negociado 4 .°— 
J]¡/ia$.—Número \ 

l a 
Con el fin de que pueda tener lugar 
notificación de un oficio del Sr. Go-

|. bernador de la provincia de Murcia, re
ferente á la mina denominada Primer 
firillo, se cita por el presente á don Ju
lián Ocio, concesionario de dicha mina, 
para que tan luego como llegue a su no
ticia se presente en esla Sección de Fo
mento á los efectos indicados; en la in
tendencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madríil, 8 le marzo de 1864.—El 
Conde de Eznelela. 

Sección de Gobierno*;.—Negociado G.° 
Capturas. 

Los Alcal les de esla provincia, Guar
dia ci\il , Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la lusca y captura del desertor 
1'edro Julián Palomo, cuyas señas se e s -
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid lo de marzo de 1884.—El 
Conde de Ezpele la. 

Estatura un metro, oSO milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos id.; nariz re
gular; boca regular; barba poca, color 
bueno. 

Eos Alcaldes de esla provincia, bis-, 
pecloresde vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad,"pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Filomeno Martínez y Rui/., cuyas señas 
se e>presan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid !<; de marzo de l8üH.— Con
de de Ezpeleta. 

I'eio y cejas negros; ojos melados; 
nariz regular; barba poca. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura del desertor 
Manuel Encinas, cuyas señas se espresan 

i 1 r 

á continuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid tG de marzo do 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

l'elo y cejas casumos; tíos id.; na
riz regular; cara regular; boca regular; 
barba regular. 

Eos Alcaldes de la provincia. Ins
pectores ile tvigilaiKña , Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura de tres 
hombro-* desconocidos, "autores de l r o b o 
hecho á Benito Martin, vec ino de Aldcon-
saucho, la noche del 9 del actual; el uno 
como de 40 años, estatura regular, m o 
reno, con patillas; otro mas alto y algo 
mas joven, de buena presencia, y e l 
otro mas bajo y delgado de cara, lodos 
con pañuelos en la cabeza, y visten al 
uso de Sepúiveda, debiendo darme cono
cimiento de es te servicio. 

Madrid 16 de marzo de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 

Sccrcla?ia. — Negociado 2.°—Ayun
tamientos. 

Se halla vacante, por renuncia de 
que la obtenía, la plazi de Secretario 
del Ayuntamiento de Navas del Rey. 
dotada con 565*0 reales anuales pagadosxle 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 23 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al \lealde-pre-
sidenle de aquella municipalidad, dentro 
del lérmiuo de un mes, áconiar desde 
el dia en que principie á publicarse en 
este periódico oficial, en la inteligencia 
que serán preferidos los que reúnan las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855. 

Madrid M d e marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Negociado, oS—üagajrs. 

Estando prevenido por el reglaínent 0 

aprobado p a r a l a prestación del servici 0 

de bagajes que las cuentas do los misnadS 
so publiquen e n el holetin Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido remi
tida á esta superioridad por el Alca lde 
presidente del cantón deNavalcarnero, d e 
los servicios d e bagajes que prestó dicha 
villa cabeza d e cantón y por ios pueblos 
d e Brúñete, Chapinería y Villaviciosa, q u e 
comprende el mismo, euelcuarto I r i m e s -
Iro del año próximo pasado, para que en 
el preciso-término de ocho d í a s , espongau 
l a s reclamaciones que tengan por conve
nientes. N 

Madrid 12 d e e n e r o d e lSti't.— Con
d e d e Ezpelela. 

z -a 
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GOPIR DE LA CUEWTft QUE 8E G.Tft. 

Pcr í cna 

que pros ló el servicio. 

Mar.ii-I Gz. Pil i los. 
Manuel Lúeas . . 
Marcelo Gómez. . 
Manuel Lúeas . . 
Clemente Rodriguen 
Manuel Lúeas . . 
Valentín Fernandez 
Mariano Sánchez . 
Florent ino Lúoas. 
Uartolomé Pérez . 
Victnr Garc í i . 
Lorenzo Lúeas. . 

Mein 
Valentín Gor/.alez. 
Anión García. . 
Lorenzo Lúeas . . 
José H u r l a d o . . 
Lorenzo L ú e tsi . 

ídem 
Tomás Cárdena . . 
Esteban González. 
Lorenzo Lúeas . . 
Agustín Benito. . 
Manuel C á r d e n a . 
Jul ián A> leaga . . 
Lorenzo Lúeas . . 
Domingo Pa redes . 
Lorenzo Lúeas . . 
Cayetano Z u r d o . 
Manuel Cnrdcña 
Cefehna Marlín. . 

M.MII 

Lorenzo Lúeas . . 
Manuel Eticas. . 

til- ii 
liiem 

Marcelo Gómez. . 
Castro GII i <¿¿. . 
Claudio González. 

I I 

Anire to Robledano. 
.11 

•divn 
Claudio Gonz.dez. 
f r u t o s Hernández 
Vicente Mar t in . . 
Vitorio Panade ro . 
CeferiuA Casado. 
León P- r o. . . 
Mai.uel P: n iden» . 
Bernardo P<dO< . 
Feliciana Rodrigo, 
l u í tel Goma ez, . 
I l h í o n s a R o b h s . 
H«IS;I TVrcsa. . . 
t u s e b i o H.unero. 
Higinú» Hernández. 
Joaquiq Hernández . 
Juan Calólo. . . 

LPOCA. BAGAJES. 

Carros Ídem C a b a l e -
_ de de dos rías m a  Id. i! e 

. llora Mes. Año bueyes m u t a s . yores . ñores . 

. 7 1 Octbre . 1863 » » 9 1 

. 7 •i id. id. » » 0 1 

. 6 fd. id. » 0 » 1 

. 9 18 J i d . 
( id. 

d. » » 0 1 
. 7 p.i 

J i d . 
( id. id. a a 0 i 

8 22 id . id » 0 9 i 
. 3 I I id. id. » )) 1 
. «O 23 id. id » » 9 1 

1 . 8 il id . id. » » 9 
1 
1 

. 6 31 id. id » » 9 1 

. 6 S Nd>re. id . » 1 9 v 

. 8 :• id. id. » » 0 1 
1 8 i id. id. 0 9 
1 
1 

. 2 id . id. 0 9 2 

. 5 id. ¡d. • » 1 9 » 

. 2 8 id. id. » i i) 

. 0 t i id . id. » 0 0 1 

. 8 13 ¡ 1 . id. » » 0 1 
1 8 i.t id. Id. » 0 9 
1 
1 

. 7 11 id. id. 9 0 9 3 

. 8 18 ~ id id. » » 1 V 

. 12 13 id. id. 9 D 9 '• 1 

. 2 a id. id. S vi » n 

. 6 id . H . I » 1 2 

. 6 23 id. id 9 1 9 1 
8 25 id. id. » 0 9 1 

. 5 26 id. Id » . 0 » 1 

. 8 28 id. i.l 9 » 9 1 
. 2 v8 fd. id. » » 1 9 

. 9 i Díi b r e . id . » 9 " 1 » 

. 12 a id. id . n 0 9 1 
8 7 id . id. » 9 o 1 

. 8 9 id. id. ty 1) » i 

. 12 13 id id. » » • 9 , , f 

8 n i.l. id. 9 0 9 1 
8 (0 id. i 1. » 9 1 

. 9 l:i id . id . • » 9 2 

. 8 10 id . id. p n 9 i 

. 8 I' O d b r e . id. » 0 9 i 
8 3 id . id. i) i> 0 1 

. 8 ' N.ibre. id . » i) a 1 
3 1 id. id. 0 0 1 » 
7 2') id. id. 9 0 9 1 

L 
•i 9 MI l ' icbre id. 9 » 9 

1 
L 

. 9 1 1 Octbre id. » » i » 
1 0 18 id. id. » 0 9 1 

J H •2'' id. i l . • 9 2 
* 7 1 Nobie id. » 1 0 » 

8 1 id i l . 0 ») 9 1 
7 1 id id » 1 0 9 

6 7 id . id. 0 » » 1 
7 10 id . id. 0 » 0 1 
7 20 id. id . » 0 9 1 

10 27 id id. 0 0 9 1 
12 29 id. id. 0 0 1 » 
8 6 Dicbre. id. 0 0 2 9 

8 13 id . id 9 » a i 
9 19 id. id. -P 9 i » 
8 18 D-.ibre id. » 0 Ti 

Comienza 
el 

servicio en 

Navalcaroero 
id . 
i d . ' 
id . 
id. 
i ' . 
M . 
i l . 
id . 
i l . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
|T . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
i d . 
M. 

• i d . 
Id 
id. 
i d . 
id. • 

Id. 
- id.' 

id. 
Brúñe te , 

id . 
id. 
id . 
id. 
id . 

Chapiner ía , 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id . 
i l . 
id . 
id. 

Villavícíosa. 

Persona á quion se pres ta . Cuerpo á que p e r t e n e c e 

l i jo 

A ni 

José Saoohez Motero. 
Felipe González. 
Ba i l ia García. . . 
Cu iT'iia civil. . . 
Zaeutias Vázquez. . 
Vioen:e R i m n . . . 
GuarJ ia civil . . . 
I) Fernando Muirían. 
Ildefonso García . . 
I). l)o;ningo Pé rez . 
Manuel Agu i r r e . 
Eustas io Fernandez . 
Vicente Carenas . 
Faust ino y Jnan Pilar . 
Guardia civi l . . . 
G rege n o Or tega . 
Juana <: r • : i é 
lo<-U Giménez. . 
Pabj.0 Martí r¡ • 
L). Domingo Pé rez . 
D. Francisco Suulo 
Eusebia Giménez. . 
D. Amaro Val livieso. 
I). Francisco Souto Aniel 
I). Maouel Aguir re . 
Blas Guillen* t . 
Máxi i o San tos . . . 
guardia civil . . . 

ídem 
I). Luis B 8 C i rp í iP ic r 
F . iu- io S ie r ra . . . . 
Guardia civi l . . 

ídem 
B'Mi b¿ Esfrí I I . . 
Celedonia Calva. 
Leona H J I I I O S . . 
Guardia civil. . 
Jul ián Purujo. . 
Celestino Aillon. 
Rosa Unjo. . . 
Pedro B e r l o . . . 
Encargado de bulas 
Valen Una Chozas. 
Guardia civil. . 

Ídem 
Ramón Jus to . . 
Catalina Aillon, . 
Guardia c ivi l . .• 

'e.:r<j Ber to . . . 
i. Antonio Llanu. 

Buler" . . . . 
Josú Maiia l . i i / . ' i i . 
Vabmtina Chozas . 

n ienle do Guardia civ | 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 
ídem 

D. Vicente B j r o n . . . 

9 
Enfermo. 

Klein 
Preso . 

9 
9 

Preso . 
9 
0 
9 
0 

*2 ,. 0 
9 
9 
<l 

Enfermo. 
0 
9 

Enferma. 
9 
» 
» 
9 
9 

Preso 
9 
9 

Ertfermc\ 
» 
9 
0 
9 
• 

Presos. 
9 

Enfermo. 
I loi'o 
ídem 

9 
0 
0 
9 
» 

9 

Pebre. 
» 
0 

•9 
0 
0 

PASAPORTE. 

Punto .le !n 
e-cedic ion. 

Madrid. 
í .Navalcam. 0 

Pere s . 
9 

Almorox. 
'I\.le lo. 

>i 
Madrid. 

MaqueJa . 
Barcelona. 

Ideen 
Badajoz. 

ble. o 
Almorox . 

»> 
Sace Ion. 

¡Nav:dearn.° 
l,K- o 

Sia . Crux. 
Barcelpiía 

b i e n 
Jarandi l la . 

Mal r i l. 
Barcelona. 

ídem 
Villama:ita. 

B.u l . i joz . 

Madrid. 
Ho migos. 

a 
0 

Tala vera . 
ídem 

Alcorcon. 
0 

Madrid 
Buouav.* 

Id-cu 
\ s . del Rey 

9 
Arenas . 

9 
Madrid 

Cíémpozsl 
B u e n a v . u 

Madrid. 
Ns. del Roy-

Madrid. 
9 

Madrigal. 
Arenas . 

Mi.: l id. 

Capitán goneral, 
Alcaide OOnstit 

ídem 
9 

Alcalde consl i l 
b e m a ü y r . 

. 9 
Cnpilati general 
Atenido consü t 
Capitán geuer.il 

ídem 
Ctipit;.n. 

Capitán, g c n e n l 
Alcalde cuiislii 

9 
Alcalde const i t 

liiem 
I M u 
Klein 

Capitán g.:iiura¡ 
Idciil 

Alcalde const i t . 
Capitán general 

. IdCill 
ídem 

Alcalde conjtil 
Capitán general 

Capitán general 
Alcaide const i t 

9 
N 

Alcalde constit 
ídem 
ídem 

» 
Capitán general 
/tica le c-m> tit. 

1.1*9111 
IdotU 

0 
Alcalde const i t 

» 
Goberna lor 

.\ -i con&tit 
ídem 

Gobernador. 
Alcaide const i t . 

Gobernador, 
a 

Alcalde C M i s t i t . 
ídem 

» 

Gobernador . 

TKR.">!IrvACIÓN D E L S E R V I C I O . 

LLEGÓ CON 
••• • ; a 

' F K C I I A S . Pueblo en do 
Procede que s e ¡larros Ídem Cnbalie m a r c h a 

el asistido t e rminó e l de le dos rías Í W J A Id. me n hoi i.i-
M.-s. d e fervicío. bueyos muías . yo res . n o r e s . bles . 

Uiri l . 18 3 E j ¿ r c i t •. C h o a s . 9 » 9 , 4 
Oclbre . íd. n Mósloles. 0 a a l 2 . 
Selbre.. i J . 9 Ídem 9 ii T* 1 2 

»> » 9. 1 '.••:!! 0 - 10 9 i 2 
Oclbre 1803 ídem 9 0 2 Oclbre 1803 9 ídem 9 0 0 2 
Ju l io . íd. >) Valmojado. 9 9 » 1 2 

» » )> Mósloles. 0 9 0 1 2 
Octbre 1863 Ejército. Alcorcon. 9 9 9 1 3 

id. id. 0 Móálulus. 9 9 9 i 0 

i d . Id. E jó rcüo . Qui sm ' i i . l " . 9 9 0 1 6 
i d . id . ídem Sla. O í a l a . a 1 •> 8 

M,.vo. i d . 1 lem V..lmnjadi). a 0 0 1 2 
Ostbre. ¡ i . 1 Icui Móslnlo<. 9 9 0 1 2 
Nobre. id. 9 9 9 9 9 2 

a 1 * * 9 Madrid. 0 1 0 i) 0 -
J u n h . 18(33 0 Mósb les. 0 9 1 9 2 

N tbre. id. 9 Madrid. 9 9 a 1 5 
id Id. 9 Mistóles. 0 U a 1 2 
i . i . Id., 0 1 " i. • a a 1 •1 

Octbre . id. 0 Val l ieas . 9 0 0 3 6 
Nobre . id . 9 A Sta . Cruz 9 9 1 5 

Id. i l . 0 Mósloles. 1) 9 1 2 
O d b r e id. 9 í d e m U t 9 0 2 

i d . id 9 I.l m 9 9 1 fe 
id. id. 9 Vallccis. 9 1 9 1 « 

Nobre. I . l . 9 • . v i l - n a 0 1 * 
i d . I d . 9 Madrid. 9 ») 9 i 5 

0 » 9 ' Vulmoj.ido. 0 0 0 1 2 
9 9 il Villa el Prn 9 0 1 5 
9 » i. ¡re l o . Sta . Cruz . » 9 1 5 

Dicbra 1803 0 Móstoleá. 9 9 l v 2 
9 9 ídem I 

» 9 a 1 2 
» ¡> 0 Vnbn . i j . |0 . 9 9 9 1 i 

Del i re . I8U3 9 Uóítotes 0 9 9 1 2 l | 2 
I d i J . 9 Ídem V . 9 0 1 2 1,2 

i d . id. • 9 Va'muj id.i. 0 9 o 1 2 
n o 9 1 l i in 9 0 0 1 

A b r i l . 1863 9 Madrid. 9 0 n 1 S 
Oetbre . id. 9 B. ladilla. 9 . 0 9 1 2 | | 2 

i l . id . 9 ídem 9 - 0 i 2 l | 2 
i d . :d . 9 Idein 0 0 - 9 1 2 

^ * '* •• 9 Quijorua. 9 a 1 t 

Nobre. 0 Boadilla. 9 9 9 1 2 
' a * » 9 N. iv;ile ; irn." 9 0 9 1 *¿ 

Dicbre. 1861 9 R . b l -do . 9 0 1 2 
Marzo. 1863 9 Ns. del Rey. 9 0 0 1 1 i l * 
Oclbre . id . 9 Pera lea. 9 ' . 0, 9 1 2 
Dicbre. 
Oclbre . 

ISOI n Robledo. 
Pera les . 

M i 0 o 3 Dicbre. 
Oclbre . 1803 9 

Robledo. 
Pera les . 0 9 0 l 2 

Dicbre i 9 R< b 'edo. 0 1 0 » 3 
ti » 9 N S . I M R M V 9 9 9 1 1|2 

N.ibre. 1863 9 Pera l . 'S . 0 9 9 1 2 
i d . id. a ídem » 9 0 1 2 

» a 0 N i v . i l c a r u 0 0 9 0 1 4 
0 )> 9 S n i Martín. l j*e ; 0 i 0 3 
9 n 9 IVébl 'do. 0 0 2 3 

- 0 1 i. 9 1 lem 9" 9 0~ I - s 
9 0 0 Ídem 9 0 1 3 

Marzo. 1803 9 Mósloles. 9 9" 0 1 1 

Diai 
de 

re ten 
ili.ma-
blo». 

Es copia conforme con las órdenes origínales que se acompañan y se hallan inserías en el libro diario do bagajes de esle cantón , á qne me reitero y certifico. Y para los efeclos que prescribe el 

Excelentísimo señor Gobernador civil en Ú de marzo do 1858 para llevar á efeclo lo qne dispone la Real orden de 18 de a^sto de 1857 sobre contraía de bagajes libio la presenl.. por duplicado, 

valcarncro á 8 de enero de I 8 0 4 . - K I Secretario. Manucí Sobrino.—\.° B.°—El Alcalde constitucional, José Navarro. 

arl. 43 del Reglamento aprobado por el 

fpio firmo y visa el señor Alcalde <m Na-



QUINTA SECCIÓN. 
PUEBLOS; 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA ! 
DE MADRID. 

Territorial.—-Partidas fallidas. 

Continúa la relación de las partidas fallidas aprobadas en el primer semestre del 
actual año económico, con espresion de los anos y repartimientos de que proce
den, pueblos, número de orden, nombres de los "contribuyentes, causas que las 
motivan y total bajas que producen, á saber: 

ASO DE 1859. 

PUEBLOS. 

Talamanca. 
Navalcarnero. 

Villa viciosa de Odón. 

^illamanta. 

Presnedillas. 

N ú m . 
de 

orden 

184 
i 4 

276 
678 
313 
350 
348 
497 
624 
690 
707 

•703 
709 
721 
699 
72íi 
758 
759 
753 
738 
772 
800 

810 
814 
815 
815 
845 
1(50 
145 

17 
26 
55 
88 

110 
151 
272 
277 
278 
290 
52o 

55 
55 

105 
173 
192 
198 
218 
2 2 0 
118 
149 
120 
265 
297 
512 
134 
235 
179 

180 
220 
25o 

59 
461 

10 
11 
65 

238 
231 
234 
349 

22 
' 44 

NOMBRES. 

Causas TOTVí . . 
de — 

las bajas. Rs. «n. cents. 

Dona Paula Asenjo. . 
D. Ignacio Arribas. . 
Rafael García. . . . 
Clemente Arreo. . . 
Dionisio Lúeas Soberano 
Manuel Lúeas Benito. . 
Carlos Márquez. . . 
Juan del Real. . . . 
Eugenia Miguel. . . 
Francisco Yillagomez. . 
Santos Carreno . . 
Francisco Cn/orla. . . 
Valcniin Diaz. . . . 
Luis Francisco Alonso. 
Francisco Val cárcel. . 
Sebastian Fernandez. . 
Juan González de Gregorio 
Josefa G«ireía 'Alvarez. 
Faustino Lázaro, su viuda 
Leoncio Lázaro Ramos. 
María Qrcaz. . . . 
Félix Rodríguez. 

Matias Sánchez. . . 
Gregorio Lozano. . . 
Teresa Sánchez. . . 
Juan Suarez. . . . 
Herederos de Luciana Sil 
Herederos de Juan Colomo 
Santos Colomo. . . 
José Alonso. . . . 
Romualdo Jlenilo. . . 
Julián del Carmen. . 
Juan Marco Diaz. . . 
Manuel Francisco Ursain 
Felipe Gómez. . . . 
Luis Fardo 
fticomedes Pérez. . . 
Pedro Pérez Castellanos. 
(Jerónimo Rodríguez. . 
José Torregrosa. . . 
Claudio Barrio. . . 
Francisco Cabrera. 
Juan Fernandez. . . 
Juan Lúeas 
Agapito Martin Alvarez. 
Felipe Martin. . . . 
Ramón Merinero. . . 
Kngeitio Manrique. 
Marcelo Calvez. . . 
£1 mismo 
Antonio Gavilanes Mechcrin 
Agapilo Pérez. . i . 
Marcelo Rufo. . . . 
Antonio Simón. . . . 
Francisco Gómez. . . 
Francisco Navarro. 
Tecla Lúeas, herederos 

Juliana Lúeas. . . . 
Tomás Montero. . . 
Hermenegildo .Navarro. 
Gerónimo Calderón. . 
Francisco Montero. 
Francisco Agudo. . . 
Claudio Arribas. . . 
Manuel Eudrino. . . 
Patricio Moral» s. . • 
Patricio Ollero. . . 
Agapito Pérez. . . . 
Manuel Rivera.. . . 
Cándido Ventura. . . 
Dionisio dé la Fuente. 

Duplica 

rs 
o 

- CJ 

— O o 
¡ w (o 
o 
o s> 
O a 

o 

o 

O 

-

o 

t i 
a = 

O 

2 » 
o 3 
ZS fí> 

o 

28.58 
161,24 

13,92 
25 ,80 

6,60 
8,24 
6 ,58 

54 ,52 
1 G . Í : > 

154,88 
44 ,40 
14,80 

105,64 
95,40 

&m 
5,28 

16,70 
6,60 

37,84 
11,52 

8,24 
6 ,60 

29 ,60 
44 ,60 

135,24 
8 ,24 

78,36 
lo9,. :i(i 
408,56 

2 ,40 
1 , 0 4 

4(5,04 
0 ,45 

16, í 8 
2 9 , 6 0 
26,28 
24,28 

2,46 
0 ,60 

23 
15.16 
42,56 

4.02 
6 ,17 

16,48 
5,28 
5,28 
9 ,88 
4,92 

59,84 
14,80 

1,04 
6,56 
3,28 

16.48 
155,56 

6 , 6 0 

9,88 
0,60 

19,72 
15,20 
49,56 
15.08 
19,60 
25.64 

4.52 
2 7 . l ü 
48,28 
56 .24 

5.16 
5,01 

Fresnedillas. . 
Yaldemorillo. 

» 

Aldea del Fresno. 

» 
i » 

Quijorna. 

San Agustin. . . « 

Navalagamella. 

Brúñete. . 

Ni'im. 
de 

orden 

144 
205 
299 
502 
525 
447 
468 
515 
542 

5 
10 
25 
55 
85 
11 
29 
52 
54 
48 
66 
70 
72 

5 
25 
86 

12'* 
3 

71 
76 
90 

111 
235 

NOMBRES. 

Cablas TOTAL. 
de — 

las bajas. Rs. vn. cénit. 

D. Anastasio de la Peña. . . 
Herederos de Luis Sánchez. . 
Mariano Pizarro 
Sil ve rio Preciado 
Francisco Rodrigo de Felipe. . 
Herederos de Eladio Ventura. 
Victoriano Lúeas 
Justo Preciado 
Ciríaco Ramos 
Pablo Alonso 
Vicente Raquero 

José Domínguez 
José Herrador • 
Ramón Martin 
Manuel Bado 
Agustin Granizo 
Francisco Gavilanes. . . . 
José García Serrano. . s . . 
Valentín Martin 
Marcelo Sánchez 
Leocadio Üceda 
Manuel Rivagordo. . . . 

\ 
O 
co 
O 
O o o o 
H 

- a 
o 
—I 
1 3 -
c r 

o o 
B 

Oí o 

CD. 

O 
— 
—3 
O 
8 
C U 

o 
o 
C3 

Antonio Arenas 
Bernardo Elvira, su viuda. 
León de Tomás. . . . 
María Marlin 
Cándido Alvarez. . . . 
Luis Preciado 
Casimiro Sánchez. . . . 
Roque Bravo 
Antonio Serrano. . . -
Lorenzo Fernandez, . . 

~3 
O 

— 

a a. 

16,56 
147,15 

6 ,60 
6 ,60 

120,72 
58,76 

4 ,84 
42 
72 72 
15,52 
15 

4 ,52 

4,5fr 
14 ,52 
14.96 
12,48 
29,48 
24 ,64 
50 ,48 
17,84 
21 ,30 

7,6 i 
4 ,32 

. 4 ,52 
14,68 
3 5 , 6 0 

5,76 
, 5 , 0 4 

7,50 
46 ,84 

2 ,96 
2 .951 .72 

(Se continuará.) 

SESTA SECCIÓN. 

DJBBCCION GENERAL 0 E OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 2 4 del corriente, esta Dirección ge
neral lia señalado el (lia i o d e l próximo mos 
de abril, á las d o c e . d e su mañana, para fa 
adjudicación en pública subasta déla? obras 
de los trozos del 6.° al 12.° ambos inclusi
ves de la carretera de segumlo orden de 
Córd <ba á Bien», 'por Espejo y O.slro riel 
Rio, ci'VO,presupuesto asciende á rea les v e 
llón 5 í 10 .009 ,62 . 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de i s do 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Córdoba,ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en a m b o s púa • 
tos ile manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, con Mcioucs y pl« 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie 
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y, la cantidad q.ie-h ule con
signarse previamente como garanda para t o 
mar parte en esta subasta sera de 2301000 r*. 
en dinero ó acciones de caminos ó bien cu 
efectos de la Deuda pública al lij o pie les 
está asignado por las respectivas disposicio 
«es vigentes, y en los quien ti lo tuvi -ren al 
de su Gutizaciou en la Bolsa el día anterior 
al fijado para iasubasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito riel modo 
«pie previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se c e b b n r á única 
«nenie entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pr ime
ra mejora por lo menos de "0000 rs . , que
dando las demás á vo.'untad de los l id ia
dores, siempre que no bajen de 2000 rs. 

Madrid 29 defebrerode ISIH.—Kl Dicec-
tor general de Obras p ú b l i c a . Tomas de 
[BARRÓLA. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 

2 9 de febrero último y delascondiciones y re 
quísoos que se ex : gen para la adjudicado— 
en pública subasta de las obras de los tro
zos del 6.° al 12.° de la carretera de s e 
gundo orden de Oórdova A Buena por E s 
pejo y Castro d«d Hio, s e compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los e s p r e 
sados requisitos y condiciones, por la c a n 
tidad de 

(Aquí la proposición que se liac:*, a d -
mitiendo ó mejorando Usa y lian amenté e l 
t i p o {¡jarlo; pero advirtiouilo «pie -era «les-
echada toda propuesta «MI «pie m. < t ; e s 
p í e s e do.termiuaduiúenlu la canti l«d, e s -
ciii» en letra, p o r lálquesfi compromete el 
proponente á la e j e c u i ' i o u de la.̂  o l e a s . ) 

Fecha y tirniu del proponeute. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Juan Fern¿tndez Palma, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta muy heroica 
villa y corle. 

Hago saber: Que en el Juzgado de 
mi car&o radica el concurso voluntario 
de acreedores de los señores don Juan 
Anloine y don Fernando Gamez. vecinos 
de esta corte, quienes, después de cele
bradas las juntas de reconocimiento y 
graduación de créditos, y de haber re
caído ejecutoria en la pieza 5.*, decla
rando la inculpabilidad de dichos seno-
res concursados acudieron con un escri
to, sometiendo á la aprobación judicial 
un convenio firmado por los mismos y 
diferentes acreedores, su fecha 11 de 
octubre de 1863, que contiene las bases 
ó proposiciones siguientes: 

1.* De común acuerdo, lodos los 
acreedores desistimos de las interdiccio
nes y autos judiciales, cuyas costas to
das satisfarán los concursados, á los que 
rehabilitamos legalmente, volviendo á su 
poder cuanto les ha pertenecido, para 
hacer frente á dichos gastos y á la espío-
lacion de la hacienda. 



2.* Los acreedores conservarán los 
puestos de prioridad y calidad señalados 
en la junta de 1 i de marzo que queda 
ejecutoriada. 

o.» El señor <:on Fernando üanvr/, 
esplolará y administrará sin intervenoion 
ju-liciaI a!íiun;i la propiedad «LaNasara.» 
pero feídregando sus productos líquidos 
por sChieslres á don Pedro de la Puente 
Apeíenea, ó su seflor hermano don Fer
mín, en concplo de nti -slros apodera
dos, por cuenta y para P A G A ; por orden 
del capital de los créditos reconocidos y 
calilicatlos. sin reservarse por cuenta dé 
administración cantidad alguna para 
gastos p e r s o n a l e s . 

4.» El mismo señor don Fernando 
Cíame?: procurará obtener la venta mas 
ventajosa, favorable y productiva á jui
cio suyo, por trozos; ó en junto, de la 
propiedad, y para ello le damos las fa
cultades necesarias. 

Después de varias diligencias, que 
tuvieron por objeto la ratilicacion de los 
sefures concursados y acreedores que 
liabian autorizado con sus lirmas dicho 
convenio, á instancia de los primeros, se 
o T i V u c o . con arreglo á la leyá junta ge
neral, á íin de que la misma deliberase y 
acordara lo que creyera conveniente s o 
bre las referidas proposiciones. Al efecto 
se señaló el 2!) del pasado mes de febre
ro, en enyo acto, discutidas aquellas por 
su orden, y puestas á votación, lueron 
aprobadas por la mayoría de los seftores 
acreedores concurrentes . habiéndose 
acordado como adición á la proposición 
4.", «que las ventas (á que se refiere), 
se verifiquen ron intervención.del señor 
don Pedro de la Puente Apecechca, ó de 
su señor hermano don Fermín.» 

Y para que conste se publican dichas 
4tfftposiciones y acuerdo mencionado por 
medio del présenle C i l i c i o , en cumpli
miento y á los fines que establecen los 
artículos 0 2 í y 625 dé la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Hado en .Madrid á 10 de. marzo de 
1804.—Juan Fernández Palma.—Por 
mandado de su señoría, Manuel Saez 
Hernández.— IBO. 

tí (*< - ' [11'. ! • , - V - - • 

Juztjado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez (le primera 
inslancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, refrendada del Escribano don 
Eulogio .Mamila Sánchez, y precedida 
información de necesidad v utilidad, se 
Sacan á pública subasta voluntaria dos 
huerta- tituladas, una de Aluche ó de 
San Miguel de A luche ó Aluehes, y otra 
llamada de los Jesuítas, contigua y al 

.Oriente do |;i ¡interior, datantes como 
un cuarto de legua de la puerta de Sego-
via, entre l o s Carabañcueies y el camino 
real de Eslremadura, antes de llegará las 
ventas de Ale ucon . situarlas en una h o n 
donada que forma el terreno en sentido 
de Este á Oes lo. 

Compone la primera 37 fanegas y 8 
celemines de tierra: í) lauegas y '1 c e l e 
mines son de seca:.o. y pueden ser rega
das en su mayor parte con aguas de no-
I ¡a; tiene. 5 pozos para norias con sus 
estanques correspondientes, lodos vesti
dos de lúbrica, con oíros 5 estanques y 
un baño para caballerías, varias minas 
de agua para el riego, y una era para 
trillar. 

Una casa para habitación y necesida
des de labranza, compuesta de planta 
baja y principal, y una capilla edri la 
advocación de San* Miguel de Aluche: 
aneja á esta casa hay una para vacas 
con sus patios y pozos, y otra casa de 
planta baja para molas y criados: tiene 
.derecho á las aguas del'arroyo de Alu
che dos dias á la semana, á las de la 
fuqntede las (lañas que vierten á dicho 
arroyo, y á lassobranles para aplicarlas 
al riego de la Lamada.de los Jesuítas, y 
lieue por último \arios árboles frutales 

de diferentes clases y de los llamados 
de sombra en las márgenes del arroyo, 
susceptibles de plantaciones mayores*de 
ellos, y enfrente del arroyo un pontón 
construido de manipostería y fábrica de 
ladrillo para pasar por encima del pontón. 

La segunda, ó sea la llamada de los 
Jesuítas, consta de.13.fanegas y 2 cele-
-niinesde tierra de huerta, con dos pozos 
para NORIA y dos estanques, uno de ellos 
de bástanle eslension; tiene una casa de 
plañía baja y principal, y otra llamada 
del Hortelano, con corrales, gallinero, 
juego de pelóla y algunos árboles fruta
les, otros de sombra, y disfruta de los 
sobrantes de las aguas de la huerta pri¿ 
mera. 

Han sido lasadas en i . 509 920 rea
les, j se > can á subasta, con la adver
tencia de (pie solóse admitirán posturas 
á las dos lincas sobre el cilado .valor de 
su tasación, y de que los interesados, 
señora viuda y herederos de don Manuel 
Pando Castañeda, se reservan la aproba
ción del remrilc dentro del termino de 2 í 

Jiorus después de habérseles notificado el 
une se verifique, y que tendrá lugar el 
día 14 de abril próximo, á las once de la 
mañana, en el focal de dicho Juzgado.— 
Eulogio Marcilla Sajich.cz, Escfibanb.utf 

179. 

iuztjado de primer* instancia del distri
to de liuena-vista. 

D. Emilio Bravo. Magistrado de Audien
cia ile tueca de .Madrid, y Juez de p r j . 
mera instancia del distrito de ftuénit-
visla de esta M. 11. villa. 

Hago saber: One á este Juzgado, por 
!a escribanía del que. refrenda, haacudi-
do don Gaspar de la Pena e Iñigo, pro
pietario, \e«ino de esta corte, dueño por 
mitad con su esposa doña Manuela de la 
Huerta Ó Iñigo, de una casa sith'en esta 
población y su calle Ancha de Peligros, 
hoy de Sevilla, con accesorias a la de 
iiiía. hov travesía de Peligros, números. 
9, M y 12 antiguos,""!). 7 y i i modernos 
de la manzana £66 i i e i c e r cuartel), que 
linda por su derecha con casa número "> 
nuevo, calle de Sevilla, propia de don 
Juan Hojas, y coja casa de don liarlos 
Calderón, núm. 5 uuev.., que liene su 
entrada por la calle de Alcalá, núm. 28 
nuevo, \ por la izquierda con casa nú* 
mero 8 nuevo, en la citada calle d e S e u -
lla, de don Francisco Sierra y don .losé 
Enciso; sigue por la izquierda, hace án
gulo y vuelve á la travesía, que es el tes
tero, y por cuya lra\e>ia de Peligros le 
forma, distinguiéndose con elnum. 5, cu
ya tinca so les adjudicó por mitad en e s 
critura que cu unión con su consocio 
don ATAREOS de la Huerta formalizaron en 
2."> de agosto de l<$55j solicitando la 
cancelación do un censo peí-peino de 9 
reales y una gallina de pensión con sus 
correspondientes derechos de licencia, 
tanteó y cincuentena en favor de don 
Alonso "Poivz Pioin, que existía sobre 
1554 pies cuadrados superticiale>. de los 
G292 112 ile que dicha casase compone. 
En S U oi.ij.-.euencia, he acordado se oile, 
llame y emplace por edictos ai poseedor 
de dicho censo, ó quien sus derechos 
tenga, para que en él termino de 60 dias 
se presenten á ejercitar las acciones que 
les compelan con los oportunos docu
mentos, cu inteligencia de que trascur
rido.sin verificarlo se procederá a Lapan-
celacion de dicho censo, y se hará asi 
constar en el registro público, según,dis-
pónea los artículos 581 y 385 déla ley 
hipotecaria. 

Dado en Madrid á 11 de mano de 
1804.— Emilio Bravo.—Por mandado de 
su señoría, Manuel Caldeiro.—181 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor don Julián 
*<W r K f i W e q . . . . . b'-Vi.rV I 

Martínez Vanguas, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte, y I^iez de. 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el 
Escribano deTm'imero que suscribe, se 
sacan á publica subasta, cuyo remate ten
drá lugar el dia 12 de abril próximo ve
nidero, á Lis doce, ríe su mañana, en la 
audiencia de su señoría y en el Juzgado 
de Belmonte á la misma hora, las ¡incas 
une ácontinuación se, expresan, ganado y 
Jemas que'fia . « ' l a s a d o V es' cómo si-

J n ' \ n a vara amarilla con su novilla, 
en 400 r s . 

Otra vaca roja, en 260 . 
Un cerdo de mala, en 320. 
Dos anegas de escanda en erga, 12 í. 
l ú a ranegá~dcTiab"as, en 6Í7 

publicado, 52-15 y |19 ; á plazo, 5SfeS¿ 
v 40 fin cor.,vol. 

Ídem dcVo por 100 diferido, p u ^ - N 

cado, i 8 . 
Deuda del personal no publicado 
\cciones de carreteras,, emisión i U 

\ : de abril dé Í850, de á 400 rs. (Tpof 
100'anual, id., 101-75 d. 

ídem de á 2000 rs . , id. , 102-o0 p 
Ídem de 1 . a de junio de 1851, de ¡\ 

2000 rs., publicado, 101 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de i 

2000 rs. , i d . . 9 9 - p . , ) ¡ " 
Ídem de 9 de marzo de 18oo, probé-

ácifte de la de ta rté agosto de YtBM 
2000 r s . , id., 98-30 . 

ídem d e l . ° de ii 
2000 rs., id., 97 

agosto de 1832, ,¡¡ 

julio de 1856, de 

"THée, m ÓBFal públicas de n°lirn?r 
(aiatro carros de yeroa, poco maso lio de 1858, id. 97 | K 

, U V Í I S S ' - 0 } 1 - r- -~¿¡: . , ídem del Canal de Isabel II de i 
res uíem de paja, en 60 . 1000 rs. 8 por 100 anual, Bf f l | ¿L* 

1.a mitad d e u n O r ¡o que se halla al 109 p ' P a c a n o , 

Obligaciones do id., id., i d . , í d . , 9 0 d . 

C A M B I O S . 

Londres á :)••) TILAS fecha, 49 -83 . 

Paris á 8 dias vista 517- p. 

de largo y I í de ancho con su aulojina Ídem de la.Metalúrgica de San Juan 
\ demás perteneced.>svs;ia en la villa de de Alcaráz, id., 75 d. 
Salas ó partido de Belmonte. en Galicia; 
ünde la anlejana Y Santiago Alonso, en 
mh 

El prado titulado deí Bao de San Mo
jo, e sc i s ión de cuatro dias «lo bueyes; 
linde el prado de la casa de Barrio y la 
í::e:¡ie de. Hiero, foflí). 

Otro ¡irado titulado el pradon de San 
'•.iejo, eslension'de dos'(lias de bueyes: 
lin'e Sabino G A R C Í A v Agustín tiutiio. 
en 2200. 

El prado llamado Vega del Molino, 
de cabida cuatro dias de huey.es; linde 
Caslaneila v monte de don Maaiu.l Di.iz, 
en 3000. 

El prado de Besguero; su cabida dia 
y medió de buey s; linde Sabino García 
y arbolado de Agustín Rubio, en 2800. 

l ú a casa de molinos harineros, si
tuada en el arroyo de la puente dé la 
Misa y en la foodería del citado prado ó 
sega del molino, con aguas, muelas y 
cuanto, pertenece; linde el camino que 
va á la Muria, en 500. 

Olr.i casa de molinos llamada de 
abajo, aislada y en despoblado como la 
anterior; linde el prado del Molino \ él 
monte Común; cuyas uo's casas de moli
nos licúen cada una 14 pies do largo y 
10 de ancho, valoradd esta en 300. 

lina tierra llamada Minada \ Milico-
ña; su cabiiia dos dias de hueves; linde 
Victoria Alonso v Andrés de la Eueule, 
en 10,00. 

Otra tierra llamarla el Llano, su ca
bida un dia do bueyes; linde Leonardo 

• . ¡ M I A R , so o f i c i a l . 

ANUNCIOS. 
. f . ^ t ' r.rif.Ji' - • • •* t • 

MONTKPIO l.NIVEííSAL. 

i.oMl'.V-MA UE 8RGOR08 S0URE LA VIDA. 

Conrocatoria á jaula general para rldo-
inimjo 17 de abril de 1804, á la una 

• del ,dta, 

U N O ! / ú ü o L 11 . wAi* > O B TEOTOIT RTLUW 

En cumplimiento del articulo 59 de 
los estatuios de la Compañía, se convoca 
á junta gnneral de menores imponentes; 
para el domingo 17 de abril próximo do 
isii't, á IaunáÜe! día, en las olicinas de 
la Dirección, calle de la Magdalena, nú
mero -¿. 

Con arreglo al citado artículo, la 
junta general se co opondrá de lodos los 
rm o l i en te - , ¡uo acudaná recojer papele
ta de entra A , siempre que. no escedan 

Ü A R E Í A y Luisa l'ernandez ioledo, en d(V número de 200, quedando, en caso 

' , ,, contrario, reducido yl derecho de asis-
Olra tierra titulada Iras de la Bar- l e n c ¡ f e • l o . m m ; i v o r c U a l S l ] s _ 

da, su cabida medio din de bue,yes: lio- c r i l o | ) ü S u a u ¿ íAp F e senlen. 
de Javier García y Andrés de la Fuente. M ( 1 a l l v v o • l c c o m c n d a r | a , ) U n l u a | 

cu.800. i i n * i asistencia en ale:, (ion á la importanciade 
t)ira tierra llamada de la Parada, su | o . Í S U n t o f e h a n d ü s o m c t e r s e a | a 

a me.iiodia de B U E Y E S ; linde Javier l i ( . | ¡ j , m , . j o n de la próxima junta general. 
García e Isabel Alonsd . e n 900. | entre los que lisura por su importancia 

Otra titulada de Llanaco. S U cabula l a m ü ( ) ¡ | ¡ C acion pn.puesta del artículo 28 
un cuarto de dia de bueyes; linde F E L I P E d l > l ü á i . ; s l a l „ l ü S , relativo á la inversión 
Marlinez y Ramona Díaz, en 80 . ^ fondos. 

Los «ortores imponentes que residen 
en las provincias é islas adyacentes, pue
den autorizar, por medió de carta, á 
cualquiera persona para que los repre
sente. 

Las tarjetas de entrada se distribu
yen desde el Illa 30 del corriente, igual
mente que los balances de cuentas com-

'prensivos hasta 51 de diciembre último. 
Madrid 1 5 de marzo di; 1804.—rd 

Subdirector general, El Marqués de San 
JOiÓÍ 

ll'F | . . | I M Í : ! / 

Y olra* llamada de la Cárcoba, su ca
bida mediodía de bueyes; linde Andrés 
de la Fuente y Agustín Rubio, en l ¡00. 

Cuyas (incas se hallan situadas en el 
término jurisdiccional de Salas, en el 
partido de Belmoule. 

.Madrid 12 de marzo de 1SG4.—Ge
rónimo Montesinos.—184. 

- 1 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del lOt/c marzo de 1864 á Iqs 
tres de la,tarde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 
* - 2\ - 5 = i . . .r.) 

Títulos del o por 100 consolida<lr. 

IÜMT.IK, h . Jua* Antomo Gabci'a. 
• i - l ; i — _ _ 

> • • • u t i t P d i i o - ( 

ln.}i. del tíiismó, r.u!ir del Almirante, nutn ". 
I L A Ü U U ) : I S . ¡ » . 

http://Lamada.de
http://Sajich.cz
file:///cciones

